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Bogotá, D. C., 20 de junio de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá, D.C.
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado:      SDP- 1-2025-32116         
Asunto:           Proposición No. 812 de 2025

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 812 de 2025 
presentada por la Honorable concejal Sandra Forero Ramírez de la bancada Partido Político 
Centro Democrático, cuyo tema es: “FONDO DE COMPENSACIONES OBLIGADOS 
VIS/VIP– FCO.”.

Analizado el cuestionario que acompaña la proposición encontramos que ninguna de las 
preguntas formuladas corresponde a las competencias de la Secretaría Distrital de 
Planeación establecidas en el artículo 32 del Decreto Distrital 432 de 2022.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 24 del Decreto 438 de 2019 
que establece: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito 
funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede 
informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva 
Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político”. No 
obstante, esta Secretaría queda pendiente para atender la citación que extienda el 
Honorable Concejo.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
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